
    
  

C.1. 080022349-9 ON, 

Quito, Junio 02 del 2.018 

  

Sres. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente 

No. Do Trámite: T-2018-78227 
Expediente: 162598 
Emañ,.: 

  

De nuestra consideración: 

Alex Torres Barreno, Cl. 080022349-9, en mi calidad de Gerente Administrativo de la 
Cía. CARGA PESADA TRANSMONTEAGUILA S.A., en relación a la Transferencia de 
Acciones que consta en el Trámite arriba mencionado, y, dando cumplimiento a la 
observación realizada por el Sr. JOSÉ ADÁN MARTÍNEZ REVELO, Funcionario de la 
Superintendencia de Compañías a cargo de nuestro proceso, me permito adjuntar el 
original de la DECA CIÓN SURAMENTADA debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Tuicán, luego de lo cual procederemos a subir al sistema la 
transferencia de acciones, a la espera de que la misma sea atendida favorablemente. 

    

  

Julia Cavios ¿A Le    Cel. 0822593022 a >) 
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SOTARIÍA PRIMERA    
Dr. Raúl Palacios 
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acTAa NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA 

OTORGA: LE    DRO DAMIAN GUEVARA ARTEAGA 

A FAVOR DE: WILSON NOLBERTO GUEVARA ORDOÑEZ Y NELLY DEL 

SOCORRO ARTEAGA SOLÍS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

2 

ESCRITURA Y 

  

ERO: 20150406000P00550 

DI COPIA: -2- e.g. 

£6E5$£856£6565£8556££885685£85€££5£5£5E£5£8£56££65££5£56££856£6£6££5665££6£666€6 

En la ciudad de Huaca, Cantón San Pedro de Huaca, Provincia 

del Carchi, República del Ecuador, hoy día Miércoles Veinte 

y dos de Julio del Año Dos Mil Quince; ante mí Doctor Raúl 

Palacios Bejarano, Notario Público Primero Encargado del 

cantón, mediante acción de personal número TH Guión 

Doscientos Sesenta Guión Dos Mil Catorce (TH-260-2014), del 

Siete de Octubre del Dos Mil Catorce; y en atención a la 

petición formulada por los cónyuges señores: WILSON 

NOLBERTO GUEVARA ORDOÑEZ Y NELLY DEL SOCORRO ARTEAGA SOLIS, 

cada uno por sus propios y personales derechos me solicitan 

que proceda a  receptarles su declaración —jJuramentada 

tendientes a obtener la Posesión Efectiva de los bienes 

  

dejados por el causante señor: LEANDRO DAMIAN GUEVARA 

ARTEAGA, quien falleció el Veinte y ocho de Marzo del año 

dos mil quince, en la ciudad de Huaca, Cantón San Pedro de 

Huaca, Provincia del Carchi; sin que haya dejado testamento 

alguno; Para lo Cual me presentan los siguientes



instrumentos: a) La partida de defunción del causante: 

LEANDRO DAMIAN GUEVARA ARTEAGA; b) La partida de nacimiento 

a Y i causante señor: LEANDRO DAMIAN GUEVARA ARTEAGA de las 

cuales se desprende que el causante es hijo de los cónyuges 

señores: WILSON NOLBERTO GUEVARA OBDOÑEZ Y  MELLY DEL 

SOCORRO ARTEAGA SOLIS. A efecto, EN EJERCICIO DE LA FE 

PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y EN CUMPLIMIENTO DE 

LO DISPUESTO EN EL NUMERAL DOCE, DEL ARTICULO DIECIOCHO, DE 

LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR 1A LEY  REFORMATORIA 

EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS, PROMULGADA EN EL REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA Y 

CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, procedo a 

receptar la declaración juramentada de los comparecientes 

señores: WILSON NOLBERTO GUEVARA ORDOÑEZ Y  MELLY DEL 

SOCORRO ARTEAGA SOLIS, en calidad de padres y universales 

herederos, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Huaca, a quienes de 

conocerlos doy fe, y al efecto instruidos por mí sobre la 

responsabilidad que tienen de decir la verdad, DECLARAN: a) 

Que el causante señor LEANDRO DAMIAN GUEVARA ARTEAGA, 

falleció el Veinte y ocho de Marzo del año dos mil quince, 

en la Parroquia Huaca, Cantón San Pedro de Huaca, Provincia 

del Carchi;¿z b) Que el causante señor LEANDRO DAMIAN GUEVARA 

ARTEACA, falleció siendo de estado civil Soltero, no 

mantuvo unión de hecho legalizada con persona alguna, no 

dejo descendencia, por lo tanto quedan como únicos y 

universales herederos sus padres los señores: WILSON 

NOLBERTO GUEVARA ORDOÑEZ Y NELLY DEL SOCORRO ARTEAGA SOLIS,



ROTARIA PRIMERA 

Dr. Raúl Palacios 
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sin perjuicio de derechos de terceros. c«) Que 

se rxatifica con la partida de defunción y nacimientó 

incorporadas a esta acta. Por lo que cumplidos con los 

requisitos legales en la referida norma legal antes citada, 

queda concedida la posesión efectiva Pro-indiviso sobre las 

Cuarenta y cinco acciones nominativas y ordinarias de la 

Compañía CARGA PESADA TRANSMONTEAGUILA S.A.; a favor de sus 

padres: WILSON MOLBERTO GUEVARA ORDOÑEZ Y NELLY DEL SOCORRO 

ARTEAGA SOLIS. Indicando que el señor WILSON NOLBERTO 

GUEVARA ORDOÑEZ, queda como administrador de bienes. 

Dejando a salvo el derecho de terceros que eventualmente 

pudieren reclamar. Él original de esta diligencia se 

incorpora al Protocolo de esta Notaría extendiendo dos 

copias Certificadas de la misma, a fin de que proceda a 

inscribir en el Registro de la Propiedad correspondiente 

para constancia suscriben la presente acta notarial los 

comparecientes, en unidad de Acto, Junto conmigo el Notario 

de todo lo cual doy fe.- 

  

  

WILSON NOLBERTO GUEVARA ORDOÑEZ.    
011-0138 
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'EPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Eeesuer Benasal de Regsto Chal 
Identificación y Cedulación 

     
É 

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: D-005-000014-08 en ECUADOR, provincia 

de CARCHI, cantón FULCAN, parroquia GONZALEZ SUAREZ, y con fecha 30 DE MARZO DE 2045, 
está inscrito el registro de defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: LEANDRO DAMIAN GUEVARA ARTEAGA. 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: SOLTERO, EDAD: 25 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del CARCH!, cantón SAN PEDRO DE 
HUACA, parroquia HUACA, 28 DE MARZO DE 2018. ' 
CAUSA DE LA MUERTE: HEMORRAGIA AGUDA INTERNA TRANCITO, DOCTOR QUE DECLARA 
LA DEFUNCIÓN: DR, NELSON ENRÍQUEZ LUNA. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: WILSON NMOLBERTO GUEVARA ORDOÑEZ, con 

cédula/pasaporte No. 0400609608. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: NELLY DEL SOCORRO ARTEAGA SOLIS, con 
cédula/pasaporte No. 0400805180. 

Nombres y. Apellidos de quien solicitó la inscripción: MELLY DEL SOCORRO ARTEAGA SOLIS, 
cédula/pasaporte No. 0400805180, nacionalidad ECUATORIANA. : ao 

o No. 1329 

Am Ni ns OA de Pa ara. 
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LU ágar y Fetha Be Definición o 
ESAN! PEDRO' DE AÚACA, 28D DE MARZO DE 

Impreso por: LRUALES, TULCAN,30 DE MARZO DE 2015 
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UBLICA DEL ECUA 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulació 

    
DIRECCION PROVINCIAL DE CARCHI 

=4 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: ***FRRARRAARAERRKARARA RAR 
ERERERIARERARERERKAE RE REGAR KARRRR Del Canton SAN PEDRO DE HUACAF+*XRR*R 

correspondiente a 1989 Tomo 1- Pagina ¿49 , Acta 49 ¡; consta 

la inscripcion de: GUEVARA ARTEAGA LEANDRO DAMIAN 

nacido en: HUACA ** , Canton: SAN PEDRO DE HUACA**+***%%* 

Provincia de CARCHI*********: el NUEVE ***** de ABRIL *** de MIL 

NOVECIENTOS OCHENTAINUEVE * ¿HIJO de: WILSON NOLBERTO GUEVARA ORDOÑEZ. 

nacionalidad ECUATORIANA****x*%* +; y de: NELLY D SOCORRO ARTEAGA SOLIS. 

nacionalidad ECUATORIANA****x*x%x. s 

  

     

  

TULCAN**RReRRRARRRARA a, 21 de JULIO *** del:2015. 

Cedula: 040174566-6 (fallecido) -- z 
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DELEGADO/A DEL DIRECTOR/A PROVINCIAL 
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DIRECCIÓN PROVINCIAL [ A 
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Y GADO”DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
REGTSTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CERTIS ¡CADOS: COPIA INTEGRA 

ENAJIV ENTO 

En     

0188353 

 



  

      

San Luis, Julio 20 del 2.015 

A QUIEN INTERESE 

Bianca Marcela Villarreal Rodríguez, C.I 040159065-8, en mi calidad de 
GERENTE GENERAL de la Compañía CARGA PESADA TRANSMONTEAGUILA 
S.A. de San Luis, Provincia del Carchi, a petición verbal del interesado Sr Guevara 
Arteaga Leandro Damián, portador de la C.l. 040174566-5 CERTÍFICO que el 
antes mencionado Sr. Es ACCIONISTA ACTIVA de nuestra Compañía, con un 
tota! de 45 acciones nominativas y ordinarias de 1,00 (UN DÓLAR) cada una, con 
igualdad de derechos y obligaciones como lo establecen nuestros estatutos 
sociales. 

Es todo cuanto puedo mencionar en honor a la verdad, Autorizo al interesado 
hacer uso del presente para los trámites necesarios. 

  

A CARGA PESADA : 

sá Transmonteagula S.A, 
E / RUC: 0491513598001 

fall: transmonteaguilasa(Qhotmail,com 
( SAN LUIS - CARCHI 

Marcela Villarreal Rodríguez 
GERENTE GENERAL 
TRASMONTEAGUILA S.A.   
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NÚMERO DE CERTIFICADO 

CARCHI 

PROVINCIA 

SAN PEDRO DE HUACA 

  

   

   CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 23- FEB-2014 

  

GUEVARA ORDOÑEZ viso HORBERTO 

CIRCÁNSCRPCIÓN 

    

RÍA. ESTUDISNTE 
AbDON BUEVARA 
ECN ORDOREZ     
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00 SAM PEDRO DE HUACA 
df con lo aispuesio en el Art. 18 de la 

Ley Notarial, Certiños y doy fo: Que la presente es 

fel fotocapta del documento original que me fue 

- presentado y devuelto el interesado. 

   

    

  

Dr. Raíl Lentacios Gejarano A 
NOTARIO BROMERO - ENCARGADO      
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E 001-0138 0490805180 
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ARTEAGA SOLIS NELLY DEL SOCORRO 
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MAT. 04-2013-15— Casillero No. 121 | TULCAN - ECUADOR ¡FONO: Oficina 2980575 / 0991715983 
    

SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar la siguiente DE POSESIÓN 

EFECTIVA, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Á la celebración de este instrumento público, 

comparecen: los cónyuges señores WILSON NOLBERTO GUEVARA ORDOÑEZ Y NELLY 

DEL SOCORRO ARTEAGA SOLIS, cada uno por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Huaca, atentamente exponemos y solicitamos: 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El señor LEANDRO DAMIAN GUEVARA ARTEAGA, falleció 

el Veinte y ocho de Marzo del año dos mil quince, en la ciudad de Huaca, Cantón San Pedro 

de Huaca, Provincia del Carchi, conforme se desprende de la partida de defunción, que en 

una foja útil acompañamos. Nuestros hijo falleció siendo de estado civil Soltero, no 

mantuvo unión de hecho legalizada con persona alguna, no dejo descendencia, por lo tanto 

guedan como únicos y universales herederos sus padres los señores: WILSON NOLBERTO 

GUEVARA ORDOÑEZ Y NELLY DEL SOCORRO ARTEAGA SOLIS, sin perjuicio de 

derechos de terceros, como se desprende de la partida de defunción y nacimiento que 

adjuntamos a la presente. 

Más es nuestro deseo obtener la POSESIÓN EFECTIVA PRO INDIVISO, de las Cuarenta y 

cinco acciones nominativas y ordinarias de la Compañía CARGA PESADA 

TRANSMONTEAGUILA S.A. 

CUARTA: PETICION.- Con estos antecedentes y fundado en lo que dispone los Arts. 674 y 

676 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia con el numeral doce del Art. 18 de



      ES NOTÉR 
. 2. s : “ . . . : A, ? 

pro indiviso de las Cuarenta y cinco acciones nominativas y ordinarias de la Cotigpañía 
NE ; 

   CARGA PESADA TRANSMONTEAGUILA S.A,, en favor de los comparecientes señ 

WILSON NOLBERTO GUEVARA ORDOÑEZ Y NELLY DEL SOCORRO ARTEAGA SOLIS, 

sin perjuicio de derechos de terceros. 

Concedida la posesión efectiva, se servirá concedernos copia para conllevar los trámites 

correspondientes en el Servicio de Rentas Internas y Registro de la Propiedad del Cantón 

San Pedro de Huaca y proceder de conformidad a la Ley. 

Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para la completa 

validez del presente instrumento público. 

    Oller Hi : 

WILSON NOLBÉRTO GUEVARA ORDOÑEZ 

C.C. 049060969-8 

    
      

    

    

CORRO ARTEAGA SOLIS 

     

  

Él h E 
FORO NACIONAL DEABCGADOS       

      
má?



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, Firmada y sellada en la ciudad de Huaca, en la misma 

fecha de su otorgamiento. 
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  Número de Repertorio: 

  

EL REGTSTRO MUNICIPAL DE LA PRoPIEDAD Y 

certifica que en esta fecha se inscribiól     eron) el(los) siguiente 

acto(s): 

l.- Con fecha Treinta de Mayo de Dos 

de POSESTÓN EFECTIVA de 48 ACCIONE 

Registro de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIZ 

número de inscripción 4 en la cua 

Mil Dieciseis queda inscrito el a 

S  NOMINATIVA£ NY ORDINARIAS en 

a tomo 1 de fóñas 20 a 29 con 
    

    

216-143 

MERCANTIL DEL CANTÓN TULCÁN, 

  

consta LIGUE VARA ORDOÑEZ,  WHITSON 

NORBERTO en calidad de saneeIcIasJo? (0% ARTEAGA SOL” $ NELEY DEL SOCORRO en 

    

calidad de BANEFICIARIO], [ CUEVAS A 

CAUSANTF.]). “a 
     

     
¿Ninicio Sotomay or Bravo 

Registrador Municipal de la Propiedad y Mercantil 
GAD MUNICIPAL DE TULCÁN 

hs de 

   

     
    

e, 

2AEG¡STRÓO MUNICIPALÍ O 

ROPIEDAD D 

  

    

    

Srrero Y O A 

na. EY O DE DATOS 
JEFF DE REG ISTR 

en. cal idad de


